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EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 
CIUDAD DE USHIJAIA 

SANCIONA CON FUERZA DE: 
ORDENANZA 

ARTICULO 1°.- SUSTITUYESE el texto del Artículo 45° de la Ordenanza Fiscal N° 
1507/95, por el siguiente: 

"ARTICULO 45°.- Ante la falta de pago a su vencimiento de los gravámenes, cuotas, 
antIcIpos o Ingresos a cuenta de los trIbutos, tasas, preclos o contribuclón por mejoras 
hace surgir, sin necesIdad de interpelación alguna, la oblIgacIón del pago de los 
correspondientes intereses moratorlos. 

La tasa aplicable para su cobro será la Tasa Activa utillzada por el Banco de la 
Provincla de Tierra del Fuego en sus operaciones de crédito. El Departamento Ejecutivo 
queda facultado para reducir la misma con carácter general, en caso que consIdere 
excesIvamente onerosa la aplIcación de aquella. 

El cálculo de los Intereses se efectuará por el tiempo transcurrido entre la fecha de 
venclmlento o último vencimiento en su caso y el día de pago.-" 

ARTICULO 2°.- El Departamento Ejecutivo arbitrará los medlos y sIstemas tendlentes a 
dotar a la DIrección de Rentas, de los elementos necesarlos para lograr aglIldad y 
practicidad en el cálculo de los intereses por mora.- 

ARTICULO 3°.- Comuníquese. Pase al Departamento EjecutIvo para su promulgacIón, 
dese al Boletín Oficial MunicIpal para su publicacIón y ARCHIVESE.-, 
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Provincia de Tierra del Fuego 
Antártida e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

USHUAIA, 

VU.;TO La Ordenanza Municipal NP
	

sancionada 

. por el Concejo Deliberante d• la Ciudad de Ushuaia, yp..• 

CONSIDERANDO 

Uue mediante la misma se sustituye el Texto del Artícu-

lo 451.2 de la Ordenanza Fiscal NP 1507/95. 

Oue el suscripto se encuentra facultado para el dictado 

del presente acto administrativo, de acuerdo a lo dispuesto en la 

Ley N2236.

Por ellol 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

o	 C R 

('IRTICULO 12. -PROMULGAR la	 )rdenanza Y 9' Municipal NP  

sancionada por el Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia, 

mediante la cual 9n sustituye el Texto del Articulo 45P. de la 

. Ordenanza Fiscal NP. 1507/95. 

nRTICULO 2o . -rnmuNinHEDE. Dese al Doletin Oficial de la Municipa 

lidad de Ushuaia y ARCHIVESE„ 
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